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la c i rcu lac ión de los libros en la provincia es una cues t ión muy i m 
portante y necesaria de estudiar para establecer el t ipo de lecturas 
de la gente. 

En el ú l t imo capí tu lo , B. Gallegos explora la re lac ión entre alfa
betismo, educac ión y sociedad. Divide el alfabetismo en dos cate
gor ías , el de las autoridades civiles y religiosas y el del pueblo en 
general. Enfoca el alfabetismo como un instrumento de la coloni
zac ión que a y u d ó a mantener el orden y la estabilidad social en 
Nuevo M é x i c o . Considera, a d e m á s , crue las lecturas estaban con
troladas lo mismo que los escritos. T a m b i é n toma en cuenta el 
proceso por el cual un individuo pasaba de una sociedad oral a 
otra donde se registraban por escrito los acontecimientos de la v i 
da del hombre. Por ejemplo, los casos de n iños indios apaches o 
comanches vendidos a españoles . 

C ie r ra el cap í tu lo con el análisis de los usos de la lectura y la 
escritura. En pr imer lugar, recuerda la publ icac ión de bandos en 
las plazas públ icas para comunicar ó rdenes o decretos de las auto
ridades, y después nos muestra c ó m o las propiedades de la gente 
—tier ra , dinero y otras pertenencias— se t ransfer ían usando la 
palabra escrita. T a m b i é n las solicitudes o las quejas se p o n í a n por 
escrito. 

Entre los aciertos de este l ibro se cuenta el que haya considera
do a Nuevo M é x i c o dentro del contexto de la Nueva E s p a ñ a , y 
que haya tratado el alfabetismo y el proceso educativo desde la 
perspectiva de la historia social. E l l ibro del señor Gallego es un 
buen ejemplo del esfuerzo por ubicar en su contexto social la p r ác 
tica de la lectura y la escritura de los habitantes de Nuevo Méx ico 
en el ú l t i m o siglo del periodo colonial. 
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E l presente l ibro está formado por ensayos independientes que re
s e ñ a n , separadamente, las relaciones entre Estados Unidos y Cen 
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t r o a m é r i c a , P e r ú , Brasü , Argentina, M é x i c o , Colombia y Chile , 
m á s uno dedicado al origen de las relaciones. 

Es lamentable que no se haya intentado hacer un trabajo inte
grado del tema, a la manera de la vieja obra de A r t h u r Whi taker 
sobre las relaciones entre Estados Unidos y L a t i n o a m é r i c a duran
te-la independencia, pero seguramente no hay suficientes estudios 
parciales para realizarlo. L a naturaleza del material lo hace repeti
t i vo y, por supuesto, los capí tulos tienen diversos grados de cali
dad; algunos son producto de la inves t igación en fuentes primarias 
y otros, síntesis. Sin embargo, el volumen resulta de gran in terés 
y u t i l idad . 

E l editor destaca en el prólogo la poca consistencia de la polí t ica 
estadounidense hacia L a t i n o a m é r i c a ; pero desde el punto de vista 
del observador latinoamericano, sobresale la s imil i tud de los pro
blemas que enfrentaron los nuevos estados con Estados Unidos. 
E n todas partes, la insensibilidad, los prejuicios religiosos y racia
les y la falta de tacto de los representantes estadounidenses — m á s 
su poca in fo rmac ión y p r e p a r a c i ó n para los puestos que ocupa
r o n — ocasionaron problemas en lugar de resolverlos, y en todos 
los países intervinieron en la pol í t ica interna. 

Aunque el comercio estadounidense se ex tend ió ampliamente 
se nota que algunos países merecieron "mayor a t e n c i ó n " . Tales 
son los casos de M é x i c o —desde un pr inc ip io—, C e n t r o a m é r i c a 
y Cuba —que no se inc luyó porque no logró su independencia en 
el periodo que cubre el volumen, aunque seguramente hubo cón
sules que cuidaron los crecientes intereses de Estados Unidos en 
la isla. Cabe seña la r que en el caso de M é x i c o sí puede decirse que 
hubo consistencia en la pol í t ica. 

Dado que las relaciones entre Estados Unidos y las nuevas na
ciones latinoamericanas estuvieron limitadas por la competencia 
entablada entre los intereses de aquel país y los b r i t án icos , no es 
posible hacer historia sin situarlas en el contexto global de la épo
ca. Los estadounidenses confesaron su in tenc ión de apropiarse 
L a t i n o a m é r i c a como zona de influencia en 1823, pero el p o d e r í o 
comercial b r i t án ico y las ambiciones francesas lo redujeron a re tó
rica en la p rác t i ca . Para percatarse de las grandes limitaciones de 
la diplomacia es bueno ver la d o c u m e n t a c i ó n del Foreign Office. 
Las fuentes b r i t án i ca s no sólo ofrecen una cobertura m á s amplia, 
pues t a m b i é n permiten ver que la paranoia de los representantes 
de Estados Unidos ante los objetivos br i t án icos era exagerada. 
Los principales objetivos b r i t án icos eran comerciales, aunque su 
p r e o c u p a c i ó n constante con el equil ibrio de poder, manifiesta que 
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mfiesta que t emían el fortalecimiento de Estados Unidos. Los es
tadounidenses tuvieron grandes ventajas al inicio de las relacio
nes; prueba de ello es el recibimiento que tuvieron, gracias a la 
a d m i r a c i ó n que los fundadores de los países latinoamericanos sen
t í an por la repúbl ica del norte y su sistema polí t ico. Los inciden
tes, las reclamaciones injustas y la in t e rvenc ión en M é x i c o hicie
ron que al final del periodo se hubiera esfumado. 

E n m i opin ión , los ensayos que examinan las relaciones con 
Chile y Argentina son los m á s logrados, qu izás por el conocimien
to que parecen tener sus autores de la historia polí t ica interna. 
L lama la a tenc ión que los autores no aprovechen las nuevas inter
pretaciones de la independencia de las colonias españolas como 
una consecuencia del e m p e ñ o modernizador del Imperio y del 
quiebre de la m o n a r q u í a e spaño la . Por eso sorprenden algunas ge
neralidades, como la que afirma que "socially and religiously, La¬
t i n Amer ican life changed l i t t l e " (p. 198). L a intolerancia religiosa 
que casi todos subrayan, en n i n g ú n caso se sitúa en su contexto 
general. El problema de los matrimonios y de los entierros fue ge
neral y m u y enojoso. Los chilenos parecen haber puesto menos 
trabas, pero el casamiento de u n representante divorciado con una 
joven chilena causó un comprensible escánda lo . En todas partes 
se autorizaron los servicios religiosos privados, pero siempre fue 
punto espinoso no sólo en la firma del tratado con Estados Unidos , 
sino en especial con Gran B r e t a ñ a . En el caso de México , el minis
tro Camacho pudo sortearlo cuando le contes tó a Canning que se 
trataba de una e x t r a ñ a exigencia b r i t án ica a los nuevos"pa í ses , 
pues ellos practicaban la intolerancia con sus católicos. 

Es natural que se escapen algunos errores; pero vale mencionar 
algunos de cierto peso. En el Congreso de Viena, reunido para re
hacer el mapa europeo a la ca ída de N a p o l e ó n , se formaron dos 
alianzas. U n a de ellas, la c u á d r u p l e de la que formó parte Gran 
B r e t a ñ a , era pol í t ica, constituida para mantener la legit imidad y 
para resistir los avances liberales. La otra, la Santa Alianza, crea- -
da por iniciativa de Alejandro I con ca rác te r cristiano, que el m i 
nistro Castlereagh cons ide ró como "piece of sublime mysticism 
and nonsense", Gran B r e t a ñ a no la suscr ib ió , aunque el p r ínc ipe 
regente envió una carta, que no c o m p r o m e t í a a sus ministros. 1 

Por eso, en 1822, Inglaterra no pod ía alejarse (p. 204) de una aso-

1 Sir Charles Webster: The Congress of Vienna, 1814-1815. Londres: 
Thames and Hudson, 1963, pp. 165-166. 
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c iac ión a la que no per tenec ía , sino de la C u á d r u p l e Alianza que 
h a b í a suscrito. 

En las p á g i n a s 124 y 125 se incluyen dos mapas ex t r años , que 
en lugar de auxiliar en la comprens ión la dif icultan. El primero 
es un mapa de Estados Unidos en el que es tán seña lados los esta
dos formados después de 1848, aunque sólo aparecen Luisiana, 
Texas, Nuevo M é x i c o , Arizona y California. Es curioso que no se 
indique el terr i tor io conquistado, que fue m á s extenso, y que a Te
xas se le d é una división que no responde a la h is tór ica , hasta el 
r ío Nueces. Esto es muy importante, porque uno de los puntos crí
ticos para su reconocimiento fue la exigencia de un terri torio que 
nunca le h a b í a pertenecido. 

E n el ensayo sobre P e r ú , se atribuye la r e u n i ó n de representan
tes de Colombia , Ecuador, P e r ú , Bolivia y Chile en L i m a en 1847 
sólo al temor que despe r tó la expedic ión del ex presidente Flores 
con apoyo españo l (pp. 82 y 83). En realidad, la r e u n i ó n se ven ía 
preparando desde los años treinta. La idea, un poco menos ambi
ciosa que la de Bolívar , fue de Lucas A l a m á n , para constituir un 
"pacto de f ami l i a " que sirviera de frente de defensa c o m ú n a los 
pa íses hispanoamericanos. Desde 1831 hasta 1844, M é x i c o la pro
m o v i ó por medio de cambios de gobierno y oposiciones. Desafor
tunadamente, cuando al final tuvo lugar, no pudo participar por 
estar invadido. 

E l cap í tu lo sobre las relaciones con M é x i c o está bien logrado, 
aunque basado en una historia polí t ica muy tradicional y haciendo 
de lado la his tor iograf ía mexicana c o n t e m p o r á n e a . Tiene la venta
j a de dar importancia al asunto de Texas, lo cual facilita la 
c o m p r e n s i ó n de la guerra. V a l d r í a la pena enriquecer la visión con 
las recientes investigaciones sobre la especulac ión de tierras —en 
lo cual Esteban Aus t in aparece bajo una luz menos favorable—, 
y hace falta cuestionar los agravios té janos . T a m b i é n es conve
niente replantear el supuesto secesionismo n o r t e ñ o de la repúbl ica 
del R í o Grande, ideada en Nueva O r l e á n s por Santangelo y difun
dida por Geo. Fischer en Texas. U n punto que m e r e c í a u n trato 
m á s extenso es la firma del Tratado de Guadalupe y los problemas 
que tanto Tr i s t como los comisionados mexicanos —que desde no
viembre aceptaron la responsabilidad— no rehuyeron (p. 193). 
Para este punto son indispensables el informe que los comisiona
dos mexicanos r indieron al ministro Luis de la Rosa y los despa
chos del minis t ro b r i t án ico a Palmerston. El tratado tuvo gran i m 
portancia para los dos países , y su violación —que tampoco se 
menciona— fue u n nuevo atentado contra M é x i c o . Entre varios 



970 RESEÑAS 

errores que noté en este cap í tu lo , está el de que se atr ibuya el car
go de vir rey al visitador J o s é de Gálvez (p. 126). 

Todo l ibro tiene sus limitaciones, y éste no es la excepc ión; pero 
sin duda con t r i bu i r á a que pueda emprenderse una obra que abar
que la pol í t ica general de Estados Unidos hacia L a t i n o a m é r i c a , 
que tanto a y u d a r í a a la c o m p r e n s i ó n de nuestro difícil siglo X I X . 

Josefina Z . V Á Z Q U E Z 
El Colegio de México 

J u a n N . SEGUÍN: A Revolutwn Remembered. The Memoirs and 
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La au tob iogra f ía polí t ica de Juan Nepomuceno Seguín y, de ma
nera relevante, el estudio introductorio que la precede, contr ibu
yen a esclarecer la confusa vida de un hombre de la frontera, 
miembro de una familia prominente de San Anton io , que en su 
momento luchó por la separac ión tejana de M é x i c o , pero años 
después , acosado y repudiado en su t e r r u ñ o , a t r avesó la l ínea d i v i 
soria y peleó del lado mexicano en la guerra contra Estados U n i 
dos. M á s tarde r e t o r n ó a Texas, donde se re incorporó a la pol í t ica, 
y finalmente c ruzó una vez m á s la frontera, ahora de manera defi
n i t iva , para establecerse en Nuevo Laredo, donde m u r i ó en 1890. 

L a imagen de Segu ín , que el editor trata de presentar, es la de 
un elemento de enlace entre las etnias tejana y anglosajona que 
confluyeron en la zona de San Anton io a raíz de la independencia 
de Texas. Si bien en algunas ocasiones ése fue el caso, como cuan
do abogó porque sus co te r ráneos conocieran las leyes del nuevo ré 
gimen, en otras su ca rác te r de intermediario se c i rcunscr ib ió al 
sentido comercial de los intereses empresariales que desar ro l ló , 
a p r o v e c h á n d o s e , incluso, de sus paisanos. 

Aunque los afanes mercantiles de Seguín se remontan al dece
nio de los veinte, en octubre de 1834, cuando fungía como jefe 
polí t ico de Béxar , i n t en tó combinar sus intereses económicos con 
sus aspiraciones pol í t icas . Entonces, ante la disputa entre Monc lo-
va y Saltillo por la sede del gobierno coahuiltexano, Segu ín secun
dó una propuesta para que se procediera a establecer u n r é g i m e n 
a u t ó n o m o en Texas; hay evidencias que permiten suponer que al
gunos de los que p r o p o n í a n tal medida —como Thomas Jefferson 


